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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PROVIDENCIA, ISLA. 
SIGCMA 

Providencia, Isla, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).   

 

Radicación 88-564-4089-001-2023-00341-00 

Referencia Interrogatorio de parte 

Solicitante Caridad Hernandez Prens 

Absolvente Ana Marcela Morales Ospina 

Auto No. 0497-23 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la presente solicitud de 

Interrogatorio de Parte, promovida por CARIDAD HERNANDEZ PRENS contra ANA 

MARCELA MORALES OSPINA. 

 

Analizadas la solicitud y los anexos de la misma, advierte el Despacho que se encuentra 

conforme a derecho, en consecuencia, el Despacho con fundamento en el artículo 183 y 

184 del C.G.P. admitirá la presente solicitud y ordenará que por Secretaría se libren los 

oficios a los que haya lugar conforme a lo establecido en el artículo 200 del C.G.P, asimismo 

se fijará como fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte el día seis (06) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la solicitud de interrogatorio de parte promovido por la CARIDAD 

HERNANDEZ PRENS contra ANA MARCELA MORALES OSPINA. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a ANA MARCELA 

MORALES OSPINA. 

TERCERO: FÍJESE como fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte el día 

seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). A las nueve de la mañana (09:00 A.M). 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

DANYCET BENT PÉREZ  

JUEZ 
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